
Programa Plan Nacional de Prevención del Delito
Miércoles, 01 de Agosto de 2007

  Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos - Subsecretaría de Política
Criminal
  OBJETIVOS :El Plan Nacional de Prevención del Delito es una iniciativa para construir
ciudades más seguras con énfasis en la PREVENCIÓN. Es un trabajo conjunto del Gobierno
Nacional, los gobiernos provinciales, los gobiernos municipales y la comunidad La prevención
de los delitos callejeros y la disminución de la sensación de inseguridad de los habitantes. La
construcción de un modelo participativo de gestión pública. Se està trabajando con el
&quot;Programa Comunidades Vulnerables&quot; cuyos objetivos son: La prevención de los
delitos callejeros y la disminución de la sensación de inseguridad de los habitantes. 
  POBLACION :Nacion 
  LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA :Todo el país 
  BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA :Acciones que se pueden llevar a cabo:Mejoramiento
de la iluminación en las calles, recuperación de lugares públicos, reorganización de la vigilancia
policial, trabajo comunitario para mejorar el entorno barrial, organización deactividades
comunitarias, entre otras. 
  FUENTE DE FINANCIAMIENTO :Nacion 
  CONTACTOS:
  DOMICILIO :Sarmiento 329 4to. piso 
  TELEFONO :4958-7871/7872 
  EMAIL :    n  ronunez@jus.gov.ar        Esta dirección de correo electrónico está protegida
contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para poder verla       
  WEB :www.pnpd.gov.ar / http://www.jus.gov.ar/    
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